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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se prorroga el diverso por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 131, párrafo segundo de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 39, fracción II del Código Fiscal de la Federación, y 4o., fracción I de la Ley de 

Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es promover el crecimiento sostenido 

de la productividad del país, así como proveer condiciones favorables para el desarrollo económico e 

incentivar la competencia, de conformidad con los compromisos internacionales concertados por México; 

Que el 1 de julio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se regula la 

importación definitiva de vehículos usados”, con el objeto de regular la importación definitiva de vehículos 

usados de procedencia extranjera al territorio nacional, cuya vigencia se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 

2015, mediante el diverso publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 31 de diciembre de 2014; 

Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado respecto de la constitucionalidad de 

estas medidas señalando que no viola las garantías de  igualdad, de audiencia previa, de irretroactividad, a la 

libertad de trabajo ni al libre comercio, además de que existe jurisprudencia definida y obligatoria indicando 

que es acorde con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y, consecuentemente, no es violatorio 

del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De igual forma, en 

jurisprudencia se resolvió que es improcedente conceder la suspensión relativa a la regulación de importación 

definitiva de vehículos usados, al considerar que de concederse se seguiría perjuicio al interés social y se 

contravendrían disposiciones de orden público; 

Que en virtud de que las condiciones que motivaron la emisión del citado Decreto aún se encuentran 

presentes, es necesario prorrogar la vigencia del mismo al 31 de diciembre de 2016, a fin de contar con un 

marco regulatorio que otorgue seguridad jurídica a los importadores de vehículos automotores usados, y 

Que la Comisión de Comercio Exterior ha emitido opinión favorable respecto de la medida a que se refiere 

el presente instrumento, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el Transitorio Primero del “Decreto por el que se regula la importación 

definitiva de vehículos usados”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2011 y 

modificado mediante el diverso publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 31 de diciembre de 2014, 

para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- El presente Decreto estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2016”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de 

diciembre de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al 
mes de enero de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 
1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2016 corresponde al Ejecutivo Federal por razones de interés público, sujetar a precios máximos de venta 
de primera mano y de venta a usuarios finales al gas licuado de petróleo. 

Que el Vigésimo Noveno Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de agosto de 2014, establece que hasta en tanto no se implemente un programa de apoyos 
focalizados a los consumidores de Gas Licuado de Petróleo, los precios máximos serán establecidos por el 
Ejecutivo Federal mediante acuerdo, el cual deberá considerar las diferencias relativas por costos de 
transporte entre regiones y las diversas modalidades de distribución y expendio al público. 

Que corresponde a la Secretaría de Economía fijar los precios máximos de venta del gas licuado de 
petróleo al usuario final, conforme a la política que determine la propia Secretaría de Economía sobre los 
elementos que integran el precio al usuario final. 

Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final se determina conforme a la siguiente 
fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO 

PARA DISTRIBUCIÓN + MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN + IMPUESTO AL VALOR AGREGADO = PRECIO MÁXIMO 

DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE 

En donde: 

I.- El precio de venta de primera mano se establece de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera 
mano y de venta a usuarios finales, publicado el 31 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación; 

II.- Los fletes del centro embarcador a las plantas de almacenamiento para distribución son los costos 
estimados de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las empresas de distribución, y 

III.- El margen de comercialización considera los costos de una planta de distribución, así como los 
costos y gastos de la propia distribución del energético, y 

Que en virtud de la incertidumbre en los mercados internacionales de energéticos y la agudización del 
proceso recesivo mundial, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado el 31 de diciembre de 2015, 
determinó que el precio promedio simple nacional al público sea de $12.83 (doce pesos 83/100 m.n.) por 
kilogramo antes del impuesto al valor agregado, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MÁXIMO PARA EL GAS LICUADO DE  
PETRÓLEO AL USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2016 

Primero.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo al usuario final para el mes de enero de 
2016, determinado conforme a los considerandos del presente Acuerdo, será el que corresponda a cada una 
de las regiones, según el siguiente cuadro: 

No. 
Región 

Edos. que 
participan 

parcial o total 
IVA 

Pesos por 
Kilogramo 

(Kg) 

Pesos por 
10 Kgs 

Pesos 
por 20 
Kgs 

Pesos por 
30 Kgs 

Pesos 
por 45 
Kgs 

Pesos 
por Litro 

 1 Baja California 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76

 2 Baja California 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84

 3 Baja California 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76

 4 Sonora 16% 15.21 152.10 304.20 456.30 684.45 8.21

 5 Sonora 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85

 6 Baja California 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88

 7 Baja California S 16% 16.05 160.50 321.00 481.50 722.25 8.67
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 8 Baja California S 16% 15.50 155.00 310.00 465.00 697.50 8.37

 9 Baja California S 16% 16.56 165.60 331.20 496.80 745.20 8.94

 10 Baja California S 16% 16.07 160.70 321.40 482.10 723.15 8.68

 11 Sonora 16% 15.02 150.20 300.40 450.60 675.90 8.11

 12 Sonora 16% 15.16 151.60 303.20 454.80 682.20 8.19

 13 Sonora 16% 15.08 150.80 301.60 452.40 678.60 8.14

 14 Sonora 16% 15.34 153.40 306.80 460.20 690.30 8.28

 15 Sonora 16% 15.57 155.70 311.40 467.10 700.65 8.41

 16 Sinaloa 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93

 17 Sinaloa 16% 14.85 148.50 297.00 445.50 668.25 8.02

 18 Sinaloa 16% 15.10 151.00 302.00 453.00 679.50 8.15

 19 Nayarit 16% 15.28 152.80 305.60 458.40 687.60 8.25

 19 Sinaloa 16% 15.28 152.80 305.60 458.40 687.60 8.25

 20 Sinaloa 16% 15.23 152.30 304.60 456.90 685.35 8.22

 21 Chihuahua 16% 14.42 144.20 288.40 432.60 648.90 7.79

 22 Chihuahua 16% 14.76 147.60 295.20 442.80 664.20 7.97

 23 Chihuahua 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98

 24 Chihuahua 16% 15.07 150.70 301.40 452.10 678.15 8.14

 25 Chihuahua 16% 14.98 149.80 299.60 449.40 674.10 8.09

 26 Chihuahua 16% 15.25 152.50 305.00 457.50 686.25 8.24

 27 Chihuahua 16% 15.23 152.30 304.60 456.90 685.35 8.22

 28 Chihuahua 16% 15.61 156.10 312.20 468.30 702.45 8.43

 29 Chihuahua 16% 15.18 151.80 303.60 455.40 683.10 8.20

 30 Chihuahua 16% 15.13 151.30 302.60 453.90 680.85 8.17

 31 Chihuahua 16% 15.06 150.60 301.20 451.80 677.70 8.13

 32 Tamaulipas 16% 14.43 144.30 288.60 432.90 649.35 7.79

 33 Tamaulipas 16% 14.41 144.10 288.20 432.30 648.45 7.78

 34 Coahuila 16% 14.65 146.50 293.00 439.50 659.25 7.91

 35 Coahuila 16% 14.73 147.30 294.60 441.90 662.85 7.95

 36 Nuevo León 16% 15.01 150.10 300.20 450.30 675.45 8.11

 37 Nuevo León 16% 14.73 147.30 294.60 441.90 662.85 7.95

 38 Nuevo León 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86

 39 Coahuila 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84

 40 Nuevo León 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93

 40 Tamaulipas 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93

 41 Coahuila 16% 14.63 146.30 292.60 438.90 658.35 7.90

 42 Nuevo León 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85

 43 Tamaulipas 16% 14.59 145.90 291.80 437.70 656.55 7.88

 44 Tamaulipas 16% 14.34 143.40 286.80 430.20 645.30 7.74

 45 Tamaulipas 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84

 46 Nuevo León 16% 14.47 144.70 289.40 434.10 651.15 7.81

 47 Coahuila 16% 15.25 152.50 305.00 457.50 686.25 8.24

 47 Durango 16% 15.25 152.50 305.00 457.50 686.25 8.24

 48 Durango 16% 15.90 159.00 318.00 477.00 715.50 8.59

 49 Durango 16% 15.34 153.40 306.80 460.20 690.30 8.28

 50 Durango 16% 15.54 155.40 310.80 466.20 699.30 8.39

 51 Durango 16% 15.39 153.90 307.80 461.70 692.55 8.31

 52 Durango 16% 15.54 155.40 310.80 466.20 699.30 8.39

 53 Zacatecas 16% 15.22 152.20 304.40 456.60 684.90 8.22

 54 San Luis Potosí 16% 14.96 149.60 299.20 448.80 673.20 8.08

 55 Coahuila 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02

 56 Jalisco 16% 14.79 147.90 295.80 443.70 665.55 7.99

 57 Zacatecas 16% 15.03 150.30 300.60 450.90 676.35 8.12

 58 Zacatecas 16% 15.17 151.70 303.40 455.10 682.65 8.19

 59 San Luis Potosí 16% 14.98 149.80 299.60 449.40 674.10 8.09

 60 San Luis Potosí 16% 14.92 149.20 298.40 447.60 671.40 8.06
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 61 San Luis Potosí 16% 15.03 150.30 300.60 450.90 676.35 8.12

 62 San Luis Potosí 16% 14.94 149.40 298.80 448.20 672.30 8.07

 62 Tamaulipas 16% 14.94 149.40 298.80 448.20 672.30 8.07

 63 Aguascalientes 16% 14.85 148.50 297.00 445.50 668.25 8.02

 63 Zacatecas 16% 14.85 148.50 297.00 445.50 668.25 8.02

 64 Jalisco 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93

 65 Jalisco 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88

 66 Jalisco 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92

 66 Michoacán 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92

 67 Guanajuato 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88

 68 Guanajuato 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80

 68 Michoacán 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80

 69 Guanajuato 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88

 69 Michoacán 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88

 70 Guanajuato 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92

 71 Michoacán 16% 14.74 147.40 294.80 442.20 663.30 7.96

 72 Guanajuato 16% 14.80 148.00 296.00 444.00 666.00 7.99

 73 Guanajuato 16% 14.71 147.10 294.20 441.30 661.95 7.94

 74 Estado de México 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98

 74 Michoacán 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98

 75 Michoacán 16% 14.89 148.90 297.80 446.70 670.05 8.04

 76 Michoacán 16% 15.01 150.10 300.20 450.30 675.45 8.11

 77 Querétaro 16% 14.62 146.20 292.40 438.60 657.90 7.89

 78 Querétaro 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92

 79 Colima 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92

 79 Jalisco 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92

 80 Guerrero 16% 15.20 152.00 304.00 456.00 684.00 8.21

 80 Michoacán 16% 15.20 152.00 304.00 456.00 684.00 8.21

 81 Michoacán 16% 15.03 150.30 300.60 450.90 676.35 8.12

 82 Querétaro 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02

 83 Jalisco 16% 14.65 146.50 293.00 439.50 659.25 7.91

 84 Jalisco 16% 14.55 145.50 291.00 436.50 654.75 7.86

 85 Jalisco 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98

 86 Jalisco 16% 14.81 148.10 296.20 444.30 666.45 8.00

 86 Nayarit 16% 14.81 148.10 296.20 444.30 666.45 8.00

 87 Jalisco 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88

 88 Colima 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02

 89 Jalisco 16% 14.96 149.60 299.20 448.80 673.20 8.08

 90 Jalisco 16% 15.06 150.60 301.20 451.80 677.70 8.13

 90 Nayarit 16% 15.06 150.60 301.20 451.80 677.70 8.13

 91 Nayarit 16% 14.93 149.30 298.60 447.90 671.85 8.06

 92 Distrito Federal 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85

 92 Estado de México 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85

 92 Hidalgo 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85

 93 Estado de México 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92

 94 Estado de México 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84

 94 Hidalgo 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84

 95 Hidalgo 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92

 96 Hidalgo 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86

 96 Tlaxcala 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86

 97 Veracruz 16% 14.50 145.00 290.00 435.00 652.50 7.83

 98 Hidalgo 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98

 99 Hidalgo 16% 14.62 146.20 292.40 438.60 657.90 7.89

 100 Hidalgo 16% 14.38 143.80 287.60 431.40 647.10 7.77

 101 Puebla 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80

 101 Veracruz 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80

 102 Puebla 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93

 102 Veracruz 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93
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 103 Veracruz 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87

 104 Tamaulipas 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87

 105 Puebla 16% 14.36 143.60 287.20 430.80 646.20 7.75

 105 Tlaxcala 16% 14.36 143.60 287.20 430.80 646.20 7.75

 106 Morelos 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87

 106 Puebla 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87

 107 Tlaxcala 16% 14.51 145.10 290.20 435.30 652.95 7.84

 108 Tlaxcala 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80

 109 Tlaxcala 16% 14.50 145.00 290.00 435.00 652.50 7.83

 110 Puebla 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86

 111 Veracruz 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88

 112 Guerrero 16% 14.87 148.70 297.40 446.10 669.15 8.03

 113 Guerrero 16% 15.03 150.30 300.60 450.90 676.35 8.12

 114 Puebla 16% 14.62 146.20 292.40 438.60 657.90 7.89

 115 Morelos 16% 14.76 147.60 295.20 442.80 664.20 7.97

 116 Morelos 16% 14.71 147.10 294.20 441.30 661.95 7.94

 117 Guerrero 16% 15.16 151.60 303.20 454.80 682.20 8.19

 118 Guerrero 16% 15.08 150.80 301.60 452.40 678.60 8.14

 119 Guerrero 16% 14.98 149.80 299.60 449.40 674.10 8.09

 120 Guerrero 16% 14.95 149.50 299.00 448.50 672.75 8.07

 121 Guerrero 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98

 122 Oaxaca 16% 14.44 144.40 288.80 433.20 649.80 7.80

 122 Veracruz 16% 14.44 144.40 288.80 433.20 649.80 7.80

 123 Veracruz 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87

 124 Veracruz 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80

 125 Chiapas 16% 14.44 144.40 288.80 433.20 649.80 7.80

 125 Tabasco 16% 14.44 144.40 288.80 433.20 649.80 7.80

 126 Chiapas 16% 14.81 148.10 296.20 444.30 666.45 8.00

 127 Campeche 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92
 128 Campeche 16% 14.84 148.40 296.80 445.20 667.80 8.01
 129 Campeche 16% 14.99 149.90 299.80 449.70 674.55 8.09
 130 Chiapas 16% 14.78 147.80 295.60 443.40 665.10 7.98
 131 Chiapas 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92
 131 Tabasco 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92
 132 Chiapas 16% 14.95 149.50 299.00 448.50 672.75 8.07
 133 Chiapas 16% 14.99 149.90 299.80 449.70 674.55 8.09
 134 Oaxaca 16% 14.81 148.10 296.20 444.30 666.45 8.00
 135 Oaxaca 16% 14.59 145.90 291.80 437.70 656.55 7.88
 136 Oaxaca 16% 14.41 144.10 288.20 432.30 648.45 7.78
 137 Oaxaca 16% 14.85 148.50 297.00 445.50 668.25 8.02
 138 Quintana Roo 16% 15.29 152.90 305.80 458.70 688.05 8.26
 139 Quintana Roo 16% 15.15 151.50 303.00 454.50 681.75 8.18
 140 Yucatán 16% 15.16 151.60 303.20 454.80 682.20 8.19
 141 Yucatán 16% 15.36 153.60 307.20 460.80 691.20 8.29
 142 Yucatán 16% 15.47 154.70 309.40 464.10 696.15 8.35

 143 Quintana Roo 16% 15.68 156.80 313.60 470.40 705.60 8.47

 144 Quintana Roo 16% 15.57 155.70 311.40 467.10 700.65 8.41

 145 Quintana Roo 16% 16.56 165.60 331.20 496.80 745.20 8.94

 
Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramos por litro. 

Segundo.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que se refiere el Punto 
Primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el Punto Segundo del Acuerdo por el que se fija 
el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de enero de 2008, 
publicado el 31 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2016. 

México, D.F., a 31 de diciembre de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se establece el criterio para la implementación y verificación de la Modificación de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y 
bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada el 5 de abril de 2010. Se 
adicionan los incisos 3.2; 3.5; 3.17; 3.18; 3.21; 3.40; 4.2.9 con sus subincisos y se ajusta la numeración subsecuente; 
4.5 con sus subincisos y el Apéndice Normativo A. Se modifica el Capítulo 2 Referencias, así como el literal b) del 
inciso 3.11; 3.15; 4.2.8.1. Se ajusta numeración del capítulo 3 Definiciones, símbolos y abreviaturas, publicada el 14 
de agosto de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de Salud. 

ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CRITERIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA 

“MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-051-SCFI/SSA1-2010, ESPECIFICACIONES GENERALES 

DE ETIQUETADO PARA ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS PREENVASADOS-INFORMACIÓN COMERCIAL Y 

SANITARIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE ABRIL DE 2010. SE ADICIONAN LOS 

INCISOS 3.2; 3.5; 3.17; 3.18; 3.21; 3.40; 4.2.9 CON SUS SUBINCISOS Y SE AJUSTA LA NUMERACIÓN SUBSECUENTE; 

4.5 CON SUS SUBINCISOS Y EL APÉNDICE NORMATIVO A. SE MODIFICA EL CAPÍTULO 2 REFERENCIAS, ASÍ 

COMO EL LITERAL B) DEL INCISO 3.11; 3.15; 4.2.8.1. SE AJUSTA NUMERACIÓN DEL CAPÍTULO 3 DEFINICIONES, 

SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS”, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE AGOSTO 

DE 2014. 

La Secretaría de Economía y la Secretaría de Salud, por conducto de la Dirección General de Normas y 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 34, 
fracciones II, XIII y XXXIII y 39, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
(LOAPF); 3, fracciones XXII y XXIV, 13, apartado A, fracciones I, II y IX, 17 Bis, fracción III, 194, 195, 210, 
212, 213, 215, 216 y 393 de la Ley General de Salud (LGS); 39, fracción V, 40, fracciones VIII y XII, 51 
segundo y tercer párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN); 31 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (RLFMN); 25, 25 Bis y 210 del Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios (RCSPS); 1, 2, 21, fracciones I y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía; 2, literal C, fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, 
fracciones I, incisos c y d y II, 10, fracciones IV y VIII, 11, fracciones I, II, XI, XVIII, 18, fracciones II, III y 21 del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, así como en el Acuerdo por 
el que se emiten los Lineamientos a que se refiere el artículo 25 del Reglamento de control sanitario de 
productos y servicios, que deberán observar los productores de alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasadas para efectos de la información que deberán ostentar en el área frontal de exhibición, así como 
los criterios y las características para la obtención y uso del distintivo nutrimental a que se refiere el artículo 25 
Bis del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, y 

CONSIDERANDO 

Que el 14 de febrero de 2014, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios", mediante el cual se efectuaron ajustes y adiciones que involucran el contenido de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos 
y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de abril de 2010; 

Que el 15 de abril de 2014, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo 
por el que se emiten los Lineamientos a que se refiere el artículo 25 del Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios que deberán observar los productores de alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasadas para efectos de la información que deberán ostentar en el área frontal de exhibición, así como 
los criterios y las características para la obtención y uso del distintivo nutrimental a que se refiere el artículo 25 
Bis del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios", mediante los cuales se precisa la 
información aludida en el citado Decreto del 14 de febrero de 2014; 

Que el 14 de agosto de 2014, la Secretaría de Economía y la Secretaría de Salud, por conducto de la 
Dirección General de Normas y de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación la “Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 
alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada el 5 de abril de 2010. Se adicionan los 
incisos 3.2; 3.5; 3.17; 3.18; 3.21; 3.40; 4.2.9 con sus subincisos y se ajusta la numeración subsecuente; 
4.5 con sus subincisos y el Apéndice Normativo A. Se modifica el capítulo 2 Referencias, así como el literal b) 
del inciso 3.11; 3.15; 4.2.8.1. Se ajusta numeración del capítulo 3 Definiciones, símbolos y abreviaturas”; 
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Que la modificación a la norma materia del presente Acuerdo entró en vigor el 30 de junio de 2015, 
previendo la posibilidad que tienen los regulados de solicitar prórrogas de hasta por un año adicional ante la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 

Que el anteproyecto del presente Acuerdo se sometió al proceso de mejora regulatoria previsto por la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; indicando que éste no afecta a la industria actualmente establecida; 
obteniéndose la exención de Manifestación de Impacto Regulatorio por parte de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria; 

Que el presente criterio tiene como finalidad el salvaguardar los derechos de los particulares a quienes les 
fue otorgada la prórroga a la que se refiere el artículo segundo transitorio de la Modificación de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y 
bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada el 5 de abril de 2010. Se 
adicionan los incisos 3.2; 3.5; 3.17; 3.18; 3.21; 3.40; 4.2.9 con sus subincisos y se ajusta la numeración 
subsecuente; 4.5 con sus subincisos y el Apéndice Normativo A. Se modifica el capítulo 2 Referencias, así 
como el literal b) del inciso 3.11; 3.15; 4.2.8.1. Se ajusta numeración del capítulo 3 Definiciones, símbolos y 
abreviaturas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2014; 

Que, con el objetivo de dar certeza a los regulados en cuanto a los criterios que deben 
observar los reguladores en el momento de la verificación y vigilancia de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 
alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, la Secretaría de Economía y la Secretaría de 
Salud, por conducto de la Dirección General de Normas y de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, hemos tenido a bien a expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CRITERIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LA “MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-051-SCFI/SSA1-2010, ESPECIFICACIONES GENERALES DE ETIQUETADO PARA 
ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS PREENVASADOS-INFORMACIÓN COMERCIAL Y 

SANITARIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE ABRIL DE 2010. 
SE ADICIONAN LOS INCISOS 3.2; 3.5; 3.17; 3.18; 3.21; 3.40; 4.2.9 CON SUS SUBINCISOS Y SE AJUSTA 
LA NUMERACIÓN SUBSECUENTE; 4.5 CON SUS SUBINCISOS Y EL APÉNDICE NORMATIVO A. SE 

MODIFICA EL CAPÍTULO 2 REFERENCIAS, ASÍ COMO EL LITERAL B) DEL INCISO 3.11; 3.15; 4.2.8.1. 
SE AJUSTA NUMERACIÓN DEL CAPÍTULO 3 DEFINICIONES, SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS”, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE AGOSTO DE 2014 

CRITERIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y VERIFICACIÓN 

Los alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados producidos con anterioridad a la entrada en vigor de 
la “Modificación de la norma oficial mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales  
de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-información comercial y sanitaria” que 
entró en vigor el 30 de junio de 2015, estarán exentos de la evaluación de la conformidad de las disposiciones 
señaladas en dicha modificación. 

Para determinar si un producto se elaboró con anterioridad a la entrada en vigor de la modificación de la 
norma oficial mexicana en comento, se deberá observar la fecha de producción del alimento o bebida no 
alcohólica preenvasado, ya sea, que la fecha esté indicada en su propio etiquetado, o se obtenga mediante el 
“lote” de producción. 

Si del propio “lote” no se identifica la fecha en la que se elaboró el alimento o bebida no alcohólica, el 
productor de alimentos y bebidas deberá proveer la información que permita conocer efectivamente la fecha 
en la que se elaboró el producto de que se trate. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día natural siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese de conformidad con el artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

México, D.F., a 23 de diciembre de 2015.- El Coordinador General Jurídico de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Juan Leonardo Menes Solís.- Rúbrica.- El Director General Adjunto  
de Operación con fundamento en el artículo 54, párrafo cuarto, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, en suplencia por ausencia del Director General de Normas, previa designación con oficio 
DGN.312.01.2015.4027, de fecha 18 de diciembre de 2015, se firma el presente para los efectos legales y 
administrativos que haya a lugar, Jesús Lucatero Díaz.- Rúbrica. 


